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DE LA PROVINCIA DE Um^&^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN quo correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en e l 
altio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y " V I E R N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el tr imestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l afio, 

pagadas a l sol ic i tar l a susc r i c ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á ins tancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier aauncio con
cerniente a l servicio nacional , que dimane da las 
mismas: lo de i n t e r é s par t icular p rév ío el pago de 
20 c é n t i m o s de peseta, por cada l í nea de i n se r c ión . 

PARTE OFICIAL.' 

(Gaceta del d í a 27 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E ITINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad ea su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . 

C i r c u l a r . 

" Adoleoieudo de notorios defectos 
la es tadís t ica formada hasta el dia , 
en cuanto i l a superficie dedicada 
a l cul t ivo de l a v i d , para obviar los 
inconvenientes que esto pudiera 
originar , dado que las ocultaciones 
por parte de los vi t icultores pudie
ran redundar en perjuicio y respon
sabilidad inmediata suya, s i decla
rada como e s t á odcialmeate l a exis
tencia de la filoxera en la p rov inc ia 
hubiera que proceder ñn a l g ú n caso 
á formar el expediente de indemni 
zac ión que establece el art. 9." de 
l a ley de 18 de Junio de 1885, y con 
el fin, por otra parte, de procurar 
que para en lo sucesivo recaiga en 
proporción equitat iva y justa el i m 
puesto que sobre la v i ñ a establece 
el art. 12 de l a mencionada ley do 
defensa contra la filoxera, he acor
dado: 

l . * Que en t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde el de l a fecha, 
remitan los Ayuntamientos al se
ñ o r Ingeniero A g r ó n o m o de la pro
v inc i a un estado a n á l o g o a l del mo
delo adjunto, después do llenar los 
datos que en él sé piden, y cuyo es
tado ha de estar autorizado por los 
Sres. Alcalde , Secretario del A y u n 
tamiento y por un ind iv iduo de l a 
J u n t a per ic ia l , en rep resen tac ión 
de és ta . Los Ayuntamientos en que 

no exista v iñedo h a b r á n de mandar 
igualmente dicho estado, en el cua l 
se consigne l a aludida dec l a rac ión . 

2.° Adver t i r á los A y u n t a m i e n 
tos que las declaraciones que en el 
expresado estado formulen, p o d r á n 
ser objeto dé la comprobac ión nece
saria sobre el terreno, efectuada por 
el Ingeniero A g r ó n o m o de l a pro
v inc i a y por su A u x i l i a r facultat ivo, 
y cuyas dietas reglamentarias que 
devenguen, s e r án de cargo del 
Ayuntamiento en cues t ión , caso de 
resultar inexact i tud sensible en l a 
dec larac ión que conste en el estado 
referido. 

Lo que se hace públ ico en el B O 
LETÍN OFICIAL para su debido c u m 
pl imiento . 

León 26 de Noviembre de 1888. 
Celso G u r d a de la R l e s a . 

os a 

Circn lar . 

Muchos son los Ayuntamientos 
que no han presentado en este G o 
bierno las cuentas generales de cau
dales correspondientes a l ejercicio 
de 1886-87 á pesar de haberse pub l i 
cado las instrucciones necesarias 
para su formación en repetidas c i r 
culares y en el Manual de l a H a 
cienda municipal escrito por el se-
SorContador de fondos provinciales, 
y no pudiendo consentir que s igan 
las Corporaciones municipales des
atendiendo con notoria negl igencia 
tan importante servicio, que es e l 
m á s esencial de la Admin i s t rac ión 
r en t í s t i ca de los pueblos y su falta 
de cumplimiento predispone á creer 
no sea muy pura la g e s t i ó n del pa 
tr imonio de los Ayuntamientos, he 
acordado: 

1. " Conminar con el m á x i m u m la 
multa que establece el art. 184 de la 
ley municipal á los Concejales y A l 
caldes de cada uno da los A y u n t a 
mientos cuyas cuentas del ejercicio 
citado no hayan presentado antes 
del 10 de Diciembre p r ó x i m o . 

2. ° P o d r á suspenderse la exac
c ión de la multa indicada s i el A l 
calde respectivo participa antes de 
aquella fecha que no puede cumpl i r 
ta l precepto, y a porque la cuenta no 
e s t é rendida por el Depositario, y a 
porque es té expuesta al público ó 
censurada por la Junta munic ipal , 
en cuyos casos ú otros aná logos ex
p r e s a r á las medidas que haya d i c 
tado para facilitar el servicio¡ pero 
en tend iéndose que pasado el mes 
de Diciembre s in remitir la cuenta, 
no es admisible escusa de n i n g ú n 
g é n e r o . 

3. " Los Ayuntamientos, cuyas 
cuentas de 1886 á 87 se hallen p e n 
dientes de remisión por no estar u l 

timadas, emp lea r án contra los que 
consideren culpables del retraso ob
servado, los medios conducentes 
á evitar l a demora, y si el Deposita
rio no las hubiere rendido, le con 
m i n a r á n con una multa, luego se l a 
exi j i rán y por ú l t imo procede la for
mación de oficio c a r g á n d o l e de todo 
el presupuesto de ingresos con m á s 
lo cobrado por otros conceptos, y 

4.° Un ida á la cuenta de cauda
les so a c o m p a ñ a r á la de A d m i n i s 
t rac ión que rinde el Alcalde con una 
memoria expl ica t iva de las cifras 
de é s t a y a d e m á s l a copia del pre
supuesto definitivo autorizado por 
este Gobierno para 1886-87. 

León 27 de Noviembre de 1888. 
Celso G a r d a de la l l t ega . 

SECCION DE FOMENTO. 

S f l l M H . 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL BE ESTA PRO

VINCIA. 

H a g o saber: que por D . Manuel 
González Suarez, vecino do V i l l a -
man in , se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 17 del mes 
de Noviembre, á las diez de su m a 
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de cobre y otros llamada La Estre
lla, si ta en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de Casares, Ayuntamiento de 
Rediezmo y sitio llamado peñafer re -
ra y l lana, y l inda O . terreno co
m ú n , N . lo mismo, Mediodía terre
no c o m ú n y Poniente peñafer re ra y 
mina Santa Clara; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 



p e ñ a de l a forrera y llamada del 
medio, desde él s« m e d i r á n en d i 
recc ión a l Oriente 50 metros, a l 
Mediodía 150, a l Poniente 300 y a l 
N . 200 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en" este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 17 de Noviembre de 1888. 
Celso G a r d a de l a n i e g a . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A . Y J U S T I C I A 

CÓDIGO CIVIL. 

(Contintiacian.J 

A r t . 801. S i el heredero fuere 
instituido bajo condic ión suspensi
v a , se pondrán los bienes de l a he
rencia en admin i s t r ac ión hasta que 
l a con ' i ic ion se realice ó haya cer 
teza de que no p o d r á cumplirse. 

Lo mismo se h a r á cuando el he
redero ó legatario no preste l a fian
za on el caso del a r t í cu lo anterior. 

A r t . 802. L a admin i s t r ac ión de 
que habla el a r t í cu lo precedente se 
confiará a l heredero ó herederos 
instituidos sin condic ión , cuando 
entre ellos y el heredero condicio
na l hubiere derecho de acrecer. Lo 
mismo se e n t e n d e r á respecto de 
los legatarios. 

A r t . 803. S i e l heredero condi
cional no tuviere coherederos, ó te
niéndolos no existiese entre ellos 
derecho de acrecer, e n t r a r á aquel 
en l a a d m i n i s t r a c i ó n , dando fianza. 

S i no la diere, se confer irá l a ad 
min i s t r ac ión a l heredero presunto, 
t a m b i é n bajo fianza; y s i n i uno 
n i otro afianzaren, los Tribunales 
n o m b r a r á n tercera persona, que se 
h a r á cargo de ella, t amb ién bajo 
fianza, la cual se p r e s t a r á con in ter
venc ión del heredero. 

A r t . 804. Los administradores 
t e n d r á n los mismos derechos y o b l i 
gaciones qile los que lo son de los 
bienes de u n ausente. 

Ar t . 805. Sera vál ida la des ig 
nación de dia ó de tiempo en que 
haya de comenzar ó cesar el efecto 
de l a ins t i tuc ión de heredero ó del 
legado. 

E n ambos casos, hasta que llegue 
el t é r m i n o señalado, ó cuando és t e 
concluya , se en t ende rá llamado el 
sucesor l e g í t i m o . Mas en el primer 
caso no e n t r a r á é s t e en posesión de 
los bienes sino después de prestar 

cauc ión suficiente con in t e rvenc ión 
del inst i tuido. 

S e c c i ó n q n i n t a . 
De las legitimas. 

A r t . 806. Leg í t ima es l a porc ión 
de bienes de que el testador no pue
de disponer por haberla reservado 
la ley á determinados herederos, 
llamados por esto herederos forzo
sos. 

A r t . 807. Son herederos forzo
sos: 

1. " Los hijos y descendientes l e 
g í t i m o s respecto de sus padres y 
ascendientes l e g í t i m o s . 

2 . " A falta de los anteriores, los 
padres y ascendientes l eg í t imos res
pecta de sus hijos y ' descendientes 
l e g í t i m o s . 

3. * E l viudo ó viuda, los hijos 
naturales legalmente reconocidos 
y el padre ó madre de és tos , en l a 
forma y medida que establecen los 
a r t í cu los 834, 835, 836, 837, 840, 
841, 842 y 846. 

A r t . 808. Consti tuyen l a l e g í t i 
ma de los hijos y descendientes le
g í t imos las dos terceras partes del 
haber hereditario del padre y de l a 
madre. 

S in embargo, podrán és tos d is 
poner de una parte de las dos que 
forman l a l eg í t ima , para aplicarla 
como mejora á sus hijos y descen
dientes l e g í t i m o s . 

L a tercera parte restante s e r á de 
libre disposición. 

A r t . 809. Consti tuye l a l e g í t i m a 
de los padres ó ascendientes l a m i 
tad del haber hereditario de los h i 
jos y descendientes. De l a otra m i 
tad podrán és tos disponer l ibremen
te, salvo lo que se establece en el 
ar t ículo 836. 

A r t . 810. L a legi t ima reservada 
á los padres se dividirá entre los dos 
por partes iguales: si uno de ellos 
hubiere muerto, r ecae rá toda en el 
sobreviviente. 

Cuando el testador no deje padre 
ni madre, pero sí ascendientes de l a 
l ínea paterna y materna, se d iv id i rá 
la herencia por mitad entre ambas 
l íneas , s i fueren del mismo grado: 
siendo de grado diferente, corres
p o n d e r á por entero á los m á s p r ó x i 
mos de una ú otra l ínea . 

A r t . 811. E l ascendiente que 
heredare de su descendiente bienes 
que és t e hubiere adquirido por t í tu lo 
lucrat ivo de otro ascendiente, ó de 
un hermano, se halla obligado á re
servar los que hubiere adquirido por 
ministerio de l a ley en favor de los 
parientes que es t én dentro del ter
cer grado y pertenezcan á la l ínea 
de donde los bienes proceden. 

A r t . 812. Los ascendientes s u 
ceden con exclus ión de otras perso
nas en las cosas dadas por ellos á 
sus hijos ó descendientes muertos 
sin posteridad, cuando los mismos 
objetos donados existan en l a suce
sión. S i hubieren sido enajenados, 
sucederán en todas las acciones que 

el donatario tuviera con re lac ión á 
ellos, y en e l precio s i se hubieren 
vendido, ó en los bienes con que se-
hayan sustituido, s i los p e r m u t ó ó 
c a m b i ó . 

A r t . 813. E l testador no podrá 
pr ivar á los herederos de su l e g í t i 
ma sino en los casos expresamente 
determinados por l a l ey . 

Tampoco podrá imponer sobre ella 
gravamen, n i condic ión, n i sus t i tu 
c ión de n inguna especie, salvo lo 
dispuesto en cuanto al usufructo del 
viudo. 

A r t . 814. L a p re t e r i c ión de a l 
guno ó de todos los herederos forzo
sos en l inea recta, sea que v i v a n a l 
otorgarse el testamento ó sea que 
nazcan d e s p u é s de muerto el tes ta
dor, a n u l a r á la ins t i tuc ión de here
dero; pero v a l d r á n las mandas y 
mejoras en cuanto no sean inof ic io
sas. 

L a pre ter ic ión del viudo ó v iuda 
no anula la i n s t i t u c i ó n ; pero el pre
terido conse rva rá los derechos que 
le conceden los a r t ícu los 834, 835, 
836 y 837 de este Código . 

S i los herederos forzosos preter i 
dos mueren antes que el testador, l a 
ins t i tuc ión s u r t i r á efecto. 

A r t . 815. E l heredero forzoso á 
quien el testador haya dejado por 
cualquier t í tu lo menos de la l e g i t i 
ma que le corresponda, podrá pedir 
el complemento de Ja misma. 

A r t . 816. Toda renuncia ó t r an 
sacc ión sobre l a l e g í t i m a futura 
entre el que la debe y sus herederos 
forzosos es nula, y é s tos podrán re
clamarla cuando muera aquel; pero 
debe rán traer á colación lo que hu
bieren recibido por l a renuncia ó 
t r a n s a c c i ó n . 

A r t . 817. Las disposiciones tes
tamentarias que m e n g ü e n la l e g i t i 
ma de los herederos forzosos se re
d u c i r á n , á pe t ic ión de és tos , en lo 
que fueren inoficiosas ó excesivas. 

A r t . 818. Para fijar la leg i t ima 
se a t e n d e r á a l valor de los bienes 
que quedaren á l a muerte del testa
dor ¿on deducc ión de las deudas y 
cargas, sin comprender entre ellas 
las impuestas en el testamento. 

A l valor liquido que los bienes 
hereditarios tuvieren, se a g r e g a r á 
el que t e n í a n todas las donaciones 
colacionables del mismo testador en 
e l tiempo en que las hubiere hecho. 

A r t . 819. Las donaciones hechas 
á los hijos que no tengan el concep
to de mejoras se i m p u t a r á n en su 
l e g í t i m a . 

Las donaciones hechas á e x t r a ñ o s 
se i m p u t a r á n i la parte libre de que 
el testador hubiese podido disponer 
por su ú l t i m a voluntad. 

E n cuanto fueren inoficiosas ó 
excedieren de la cuota disponible, 
se r educ i r án s e g ú n las reglas de los 
a r t í cu lo s siguientes. 

A r t . 820. Fijada la l e g í t i m a con 
arreglo á los dos a r t í cu los anterio
res, se h a r á la reducc ión como s i 
gue : 

1 S e r e s p e t a r á n las donaciones 
mientras pueda cubrirse l a l eg i t ima , 
reduciendo ó anulando, si necesario 
fuere, las mandas hechas en testa
mento. 

2 . ° L a reducc ión de é s t a s se h a 
r á á prorrata s in d is t inc ión a l g u n a . 

S í el testador hubiere dispuesto 
que se pague cierto legado con pre
ferencia á o í ros , no sufr i rá aquel re
ducc ión sino después de haberse 
aplicado és tos por entero a l pago de 
l a l e g i t i m a . 

3. " S i la manda consiste en u n 
usufructo ó renta v i t a l i c i a , cuyo 
valor se tenga por superior á l a par
te disponible, los herederos forzo
sos podrán escoger e n t r é cumpl i r l a 
disposición testamentaria ó entre
gar a l legatario l a parte de l a h e 
rencia de que podía disponer l i b r e 
mente el testador. 

A r t . 821. Cuando el legado s u 
jeto á reducc ión consista en una 
finca que no admita cómoda d i v i 
s ión , q u e d a r á és ta para el legatario 
si la reducción no absorve la mi tad 
de su valor , y en caso contrario pa 
ra los herederos forzosos; pero aquel 
y és tos deberán abonarse su res
pectivo haber en dinero. 

E l legatario que tenga derecho á 
legi t ima, podrá retener toda la fin
ca, con tal que su valor no supere 
a l importe de la porción disponible 
y de la cuota que le corresponda por 
l eg í t ima . 

A r t . 822. S i les herederos ó l e 
gatarios no quieren usar del derecho 
que se les concede en el ar t iculo 
anterior, podrá usarlo el que de 
ellos no lo tenia; s i é s t e tampoco 
quiere usarlo, .se v e n d e r á la finca 
en públ ica subasta, á instancia de 
cualquiera de los interesados. 

Sección sexta. 
De las mejoras. 

A r t . 823. E l padre ó la madre 
podrán disponer á favor de alguno 
ó algunos de sns hijos ó descendien
tes de una de las'-dos terceras par
tes destinadas á l e g í t i m a . 

Esta porción se l lama mejora. 
A r t . 824. No podrán imponerse 

sobre la mejora otros g r a v á m e n e s 
que los que se establezcan en favor 
de los legitimarios á sus descen
dientes. 

A r t . 825. N inguna donac ión por 
contrato entre vivos, sea simple ó 
por causa onerosa, en favor de hijos 
ó descendientes que sean herederos 
forzosos, se r e p u t a r á mejora, si e l 
donante no ha declarado de una 
manera expresa su voluntad de m e 
jorar, 

A r t . 826. L a promesa de mejo
rar ó no mejorar, hecha por e sc r i 
tura pública eu capitulaciones m a 
trimoniales, será vá l i da . 

L a disposición del testador c o n 
traria á la promesa no p r o d u c i r á 
efecto. 

A r t . 827. L a mejora, aunque se 
haya verificado con entrega de b i e -



nes, será revocable, á menos que ee 
haya hecho por capitulaciones m a - ; 
trimoniales ó por contrato oneroso 
celebrado con un tercero. j 

A r t . 828. L a manda ó legado '. 
hecho por el testador á uno de los 
hijos ó descendientes no se r e p u t a r á 
mejora sino cuando el testador haya 
declarado expresamente ser é s t a 
su voluntad, ó cuando no quepa en 
l a parte l ibre. 

A r t . 829. L a mejora podrá se
ñ a l a r s e en cosa determinada. S i e l 
valor de és ta excediere del tercio 
destinado á l a mejora y de l a parte 
de legi t ima correspondiente a l me
jorado, deberá é s t e abonar la dife
rencia en metá l ico á los d e m á s i n -

A r . 830. L a facultad do mejorar 
s o puede cometerse á otro. 

A r t . 831. N o obstante lo d is 
puesto en el articulo anterior, podrá 
v á l i d a m e n t e pactarse, en capi tu la
ciones matrimoniales, que, mur ien
do intestado uno de los c ó n y u g e s , 
pueda el viudo ó v iuda que no haya 
con t ra ído nuevas nupcias, d i s t r i 
buir , á su prudente arbitrio, los 
bienes del difunto y mejorar en 
ellos á los hijos comunes, sin perjui
cio de las legit imas y de las mejoras 
hechas en vida por el finado. 

A r t . 832. Cuando l a mejora no 
hubiere sido seña lada en cosa de
terminada, será pagada con los mis 
mos bienes hereditarios, o b s e r v á n 
dose, en cuanto puedan tener lugar , 
las reglas establecidas en los a r t i c u 
les 1060 y 1061 para procurar la 
igualdad de los herederos en la par
t ic ión de bienes. 

A r t . 833. E l hijo ó descendiente 
legit imo mejorado podrá renunciar 
la herencia y admitir l a mejora. 

S e c c i ó n s é p t i m a . 

Derechos del c ó n y u g e v iudo. 

A r t . 834. E l viudo á v iuda que 
al morir su consorte no se hallare 
divorciado, ó lo estuviere por culpa 
del c ó n y u g e difunto, t e n d r á dere
cho á una cuota, en usufructo, igua l 
á l a que por legi t ima corresponda á 
cada uno de sus hijos ó descendien
tes l eg í t imos no mejorados. 

S i no quedare más que un solo 
hijo ó descendiente, el viudo ó v i u 
da t e n d r á el usufructo del tercio 
destinado á ' mejora, conservando 
aquel l a nuda propiedad, hasta que 
por fallecimiento del c ó n y u g e s u -
pé r s t i t e se consolide en él el do
min io . 

S i estuvieren los c ó n y u g e s sepa
rados por demanda de divorcio , se 
esperará a l resultado del pleito. 

S i entre los c ó n y u g e s divorciados 
hubiere mediado pe rdón ó reconci 
l iación, el sobreviviente c o n s e r v a r á 
sus derechos. 

A r t . 83ñ. L a porción heredita
r ia asignada en usufructo al c ó n y u 
ge viudo deberá sacarse de la ter
cera parte de los bienes destinada á 
l a mejora de los hijos. 

A r t . 836. N o dejando el testador 
descendientes, pero si ascendientes, 
el c ó n y u g e sobreviviente t e n d r á de
recho á l a tercera parte de la heren
c ia en usufructo. 

Este tercio se s a c a r á de l a mitad 
l ibre, pudiendo el testador disponer 
de l a propiedad del mismo. 

A r t . 837. Cuando el testador de
jare descendientes n i ascendientes 
l e g í t i m o s , el c ó n y u g e sobreviviente 
t e n d r á derecho á la mitad de l a he 
rencia, t a m b i é n en usufructo. 

A r t . 838. Los herederos pod rán 
satisfacer a l c ó n y u g e su parte de 
usufructo, a s i g n á n d o l e una renta 
v i ta l i c ia ó los productos de deter
minados bienes, ó un capital en 
efectivo, procediendo de m ú t u o 
acuerdo y , en su defecto, por v i r t ud 
de mandato j u d i c i a l . 

Mientras esto no se realice, esta
r án afectos todos los bienes de la 
herencia al pago de l a parte de u s u 
fructo que corresponda a l c ó n y u g e 
v iudo. 

A r t . 839. E n el caso de c o n c u 
r r i r hijos de dos ¡i m á s matrimonios, 
el usufructo correspondiente a l c ó n 
yuge viudo de segundas nupcias se 
sacará de la tercera parte de libre 
disposición de los padres. 

S e c c i ó n octava. 
B e los derechos de Jos hijos i l e g í t i m o s . 

A r t . 840. Cuando el testador 
deje hijos ó descendientes l eg í t imos 
é hijos naturales legalmente reco
nocidos, t end rá cada uno de estos 
derecho á l a mitad de l a cuota que 
corresponda á cada uno de los l e g í 
timos no mejorados, siempre que 
quepa dentro del tercio de libre 
disposición, del cua l h a b r á de s a 
carse, deduciendo antes los gastos 
de entierro y funeral . 

Los hijos l eg í t imos pod rán sa
tisfacer l a cuota que corresponda á 
los naturales en dinero ó en otros 
bienes de la herencia á jus ta r e g u 
lac ión. 

A r t . 841. Cuando el testador no 
dejare hijos ó descendientes, pero sí 
ascendientes l eg í t imos , los hijos na
turales reconocidos t e n d r á n derecho 
á l a mitad de la parte de herencia de 
libre disposic ión. 

Esto se entiende sin perjuicio do 
la legi t ima del v iudo, conforme a l 
art. 836, de m o d o que, concur
riendo e l viudo con hijos naturales 
reconocidos, se ad jud icará á é s tos 
solo en nuda propiedad mientras v i 
viere el viudo, lo que les falte para 
completar su l e g í t i m a . 

A r t . 842. Cuando el testador no 
dejare descendientes ni ascendien
tes l eg í t imos , los hijos naturales 
reconocidos t e n d r á n derecho á l a 
tercera parte de la herencia. 

A r t . 843. Los derechos recono
cidos á los hijos naturales en los 
precedentes a r t í cu los se trasmiten 
por su muerte á sus descendientes 
l e g í t i m o s . 

A r t . 844. L a porc ión hereditaria 

de los legitimados por conces ión 
Real se rá la misma establecida por 
l a ley en favor de los hijos naturales 
reconocidos. 

A r t . 845. Los hijos i l eg í t imos 
que no tengan la calidad de natura
les solo t e n d r á n derecho á los a l i 
mentos. 

L a obl igac ión del que haya de 
prestarlos se t r a n s m i t i r á á sus here
deros y subs i s t i rá hasta que los h i 
jos l leguen i la mayor edad; y , en 
el caso de estar incapacitados, 
mientras dure l a incapacidad. 

A r t . 846. E l derecho de suce
sión qne l a ley da á los hijos na tu 
rales pertenece por reciprocidad en 
los mismos casos al padre ó madre 
naturales. 

A r t . 847. Las donaciones que 
el hijo natural haya recibido en v i 
da de su padre ó do su madre se 
i m p u t a r á n en la l eg i t ima . 

Si excedieren del tercio de libre 
disposición, se r educ i rán en l a for
ma prevenida en los a r t í cu los 851 
y siguientes. 

S e c c i ó n novena. 

D e l a d e s h e r e d a c i ó n , 

A r t . 848. L a desheredac ión solo 
podrá tener lugar por a lguna de las 
causas que expresamente seña la la 
ley. 

A r t . 849. L a desheredac ión solo 
podrá hacerse en testamento, ex
presando en él l a causa lega l en que 
so funde.. 
• Ar t . 850. L a prueba de ser c ie r 
ta l a causa de l a desheredac ión cor
responderá á l o s herederos del tes
tador si e l desheredado l a negare. 

A r t . 851. L a desheredac ión he 
cha sin expres ión de causa, ó por 
causa cuya certeza, s i fuere contra
dicha, no se probare, ó que no sea 
una de las seña ladas en los tres s i 
guientes a r t í cu los , anu l a r á la ins t i 
tuc ión de heredero en cuanto per
judique al desheredado; pero v a l 
d r á n los legados, mejoras y d e m á s 
disposiciones testamentarias en lo 
que no perjudiquen á dicha l e g í t i m a 

A r t . 852. Todas las causas de 
incapacidad por indignidad para s u 
ceder son causas de desheredac ión . 

A r t . 853. Se rán t a m b i é n justas 
causas de desheredac ión de los h i 
jos y descendientes, tanto l e g í t i m o s 
como naturales, a d e m á s de las se
ña ladas en el art. 745, las s igu ien
tes: 

1. " Haber negado, sin motivo 
legi t imo, los alimentos al padre ó 
ascendiente que lo deshereda. 

2 . ' Haberle maltratado de obra ó 
injuriado gravemente de palabra. 

3 . * Haberse entregado la h i ja ó 
nieta á la p r o s t i t u c i ó n . 

4. " Haber sido condenado por 
un delito que lleve consigo l a pena 
de in terd icc ión c i v i l . 

A r t . 854. Son justas causas de 
desheredac ión de los padres y as 
cendientes, tanto l eg í t imos como 

naturales, a d e m á s de las s e ñ a l a d a s 
en el art. 745, las siguientes: 

1. " Haber perdido la patr ia p o 
testad por las causas expresadas en 
e l art . 169. 

2 . ' Haber negado los alimentos 
& sus hijos ó descendientes s in m o 
t ivo leg i t imo. 

3. * Haber atentado uno de los 
padres contra la v ida del otro, s i no 
hubiere habido entre ellos reconc i 
l i ac ión . 

A r t . 855. Son justas causas de 
deshe redac ión de los c ó n y u g e s t o 
das las de incapacidad contenidas 
en e l art. 745, y a d e m á s las s i 
guientes: 

1 .* Las que dan lugar a l divoiv 
c ió , s e g ú n el art. 105. 

2. " Las que dan lugar á l a p é r 
dida de la patria potestad, conforme 
a l art. 16». 

3. ' Haber negado alimentos á 
los hijos ó al otro c ó n y u g e . 

Y 4 . ' Haber atentado contra l a 
vida del c ó n y u g e testador, s i no 
hubiere mediado reconci l iac ión . 

Para que las causas que dan lugar 
al divorcio lo sean t ambién de des
h e r e d a c i ó n , es preciso que no v i v a n 
los c ó n y u g e s bajo un mismo techo. 

A r t . 856. ' L a reconci l iación pos
terior del ofensor y del ofendido 
pr iva á és te del derecho de deshere
dar, y deja s in efecto l a deshereda
ción y a hecha. 
. A r t . 857. Los hijos del deshere
dado ocupa rán su lugar y conserva
rán los derechos de herederos forzo
sos respecto á la l e g í t i m a ; pero e l 
padre desheredado no t e n d r á el u s u 
fructo n i la admin i s t r ac ión de los 
bienes de l a m i s m a . ' 

fiSe continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AfcaMia constitucional de 
Garrafe. 

N o habiendo sido aceptada por e l 
agraciado l a plaza de Médico C i r u 
jano de Beneficencia de este A y u n 
tamiento anunciada vacante por 
t é r m i n o de 15 dias en el BOLETÍN 
OFICIAI, de la provincia, n ú m . 45 c o 
rrespondiente al viernes 12 de O c 
tubre ú l t i m o , se anuncia nuevamen
te vacante dicha plaza con l a m i s 
ma dotac ión y d e m á s condiciones 
anteriores. 

Los que deseen obtenerla l i c e n 
ciados en Medicina y Ciru j ia , p re 
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía á t é r m i n o de 
15 d ías á contar 'desde la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia . 

Garrafe 20 Noviembre de 1888.— 
E l Alcalde, P . O. , e l Teniente, S i 
m ó n Flecha . 



AlcaüHa cmwlilucional dt 

Cármenes. 

Se halla Tacante l a plaza de B e 
neficencia de este municipio para l a 
asistencia de los pobres del mismo, 
dotada en 500 pesetas anuales pa 
gadas por trimestres -vencidos de 
los fondos municipales. Los Médi 
cos Cirujanos que deseen solicitarla 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en l a 
S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
dentro del t é r m i n o de 15 dias de p n -
t l i cado el presente en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

Se advierte que el que obtenga l a 
indicada plaza a d e m á s de acreditar 
en forma su aptitud profesional y 
servicios prestados, ha de residir 
precisamente en la capital del refe
rido municipio . 

C á r m e n e s 20 de Noviembre de 
1888.—E) segundo Teniente, L á z a 
ro Garc ia .—P. A . D . A . , e l Secre
tar io, T o m á s D . Canseco. 

JITZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
VillaHino. 

S e g ú n me participa el Presidente-
de la Junta administrativa del pue-
H o de Sosas desde los pr imerps .d ías 
del mes actual , se encuentra en 'd i -
cho pueblo y en poder de Antonio 
Otero, una vaca estraviada cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: tiene . e l 
hierro en el asta derecha E . , color 
c a s t a ñ o menos del ojo derecho, apa
renta ser v ie ja . 

Vi l labl ino 23 de Noviembre de 
1888.—Serapio Gómez. 

Alcaldía constitucional de , 
Santas Hartas. " 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Jun ta administrativa del pue
blo de Luengos, el dia 13 del que 
r ige entro dia y noche aparec ió en 
dicho pueblo una pollina negra, raza 
g a r a ñ o n a , de 7 cuartas de al tura , 
cola corta y cerrada, tiene pelo la r 
g o en l a parte inferior del vientre, 
y como no haya parecido d u e ñ o á 
pesar de haberse pregonado en 
Mans i l la de las Muías por mandato' 
de dicho Presidente, se halla depo
sitada en poder de D. Manuel S a n 
tos quien la e n t r e g a r á a l d u e ñ o , 
p rév io el pago de gastos y requis i 
tos de ident i f icación, advirtiendo 
que si al t é r m i n o de 15 dias de p u 
blicado el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia no resultase 
d u e ñ o , se v e n d e r á en púb l i ca subas
t a de spués de llenos los requisitos 
legales. 

Santas Martas 23'de Noviembre 
de 1888.—Kl Alcalde, Gabriel M a 
d r u g a . 

O. Manuel María Fidalgo, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por la presente cito, l lamo y e m 

plazo ¡x Evar is to Fernandez Quinta-
n i l l a , residente que fué en Riosecd 
de Tapia, cuyas señas y d e m á s á 
con t inuac ión se expresan, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias 
comparezca en el Juzgado de ins
t rucc ión de León, para recibirle de
claración de inqu i r i r en causa que 
se le sigue por lesiones al fiscal m u 
nicipal de Eioséco de Tapia, aperci
biéndole que de no comparecer le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 
A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades procedan á la busca, 
captura y remisión de dicho sugeto 
á este Juzgado. 

Dado en León á 23 de Noviembre 
de 1888.—Manuel M . F ida lgo .—Por 
su mandado, Eduardo de N a v a . 

Señas del Evaristo Fernandez Quin-
' /anilla. 

Edad 2 0 ' a ñ o s , estatura un metro 
68 cen t íme t ros , color moreno, pelo 
negro , cara ancha, boca con labios 
g r u é s o s , nariz , corta, ojos negros 
algo hundidos y con mucho sobre
cejo, anda un poco inclinado hacia 
adelante presentando las nalgas 
abultadas, es ba rb i l ampiño , viste 
sombrero algo bajo entrefino, c h a 
queta y pan ta lón de Pardomonte en 
buen uso, blusa azul con c a n e s ú y 
bocamanga negra, faja negra g r a n 
de, borcegu íes en buen uso y tapa
bocas de manta de lana con cuadros 
encarnados, azules, verdes y ne
gros. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

L a Bañeza 23 de Noviembre de 
1888.—Justiuiano F . Campa.—El 
Secretario del Juzgado, Mateo M a 
ría de las Heras. 

D. Justiano Fernandez Campa y V i -
. g i l , Juez de primera instancia del 
• partido de L a B a ñ e z a . 

Hago gsiber: que por D. Vicente 
Garcia Rodr íguez , vecino de A n t o -
ñ a n e s . Ayuntamiento d^ Bust i l lo 
del Pá ramo y elector para Diputados 
á Cortes por la secc ión del mismo 
pueblo en este distrito, so pretende 
se declare con igual dc rechó en l a 
misma sección, cor.o cont r ibuyen
tes para el Tesoro por cantidad ma
yor de 25 pesetas á D. Vicente A l e 
gre V i d a l , D . José Alegre V i d a l , 
D . Antonio Villadangos y D . J u l i á n 
Francisco, vecinos de dicho Bust i 
l io , D . Migue l Mart ínez Alegre , don 
José Vega Vidal , D . Mateo Mar t ínez 
Tr iga l , D. Manuel Mar t ínez de Ense
bio, de Acebos, D . Celestino J a ñ e z 
Su t i l , de Matalobos y D. Justo Sar
miento, vecino de A n t o ñ a n e s . Lo 
que se anuncia para que los que 
quieran oponerse lo verifiquen den
tro del t é rmino de 20 dias á contar 
desde la inserción del presente en el 

D. Saturnino Baio de Mengíbar , 
J u e i de primera instancia de la 

. v i l l a de Sacedon y su partido en 
la provincia de Guadalajara. 
Por este tercer edicto se ci ta , l l a 

ma y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á l a hacienda de 
D. Bar to lomé l l o n t i e l , natural de 
Vi l l amañan , provincia de L e ó n , 
p resb í te ro y pá r roco que fué de P o 
yos, donde falleció en 30 de Marzo 
de 1885, s in disposición testamen
taria para que dentro del t é rmino de 
dos meses, comparezcas á deducirlo 
en este Juzgado en la forma que 
previene el art. 988 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l en los autos que 
se instruyen sobro dicho abintestato 
con apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia s i nadie l a so l í 
c i ta , debiendo hacer presente que 
no han comparecido los hijos de las 
hermanas de aquel D." María y doña 
Juana Mont ie l , á pesar de estar c i 
tados en su mayor parte n i otra per
sona alguna hasta la fecha. 

Dado en Sacedon á 23 de N o v i e m 
bre de 1888.—Saturnino Bajo.— 
P . M . D. S. S., Cipriano Gordo. 

A Ñ L ' N C f O S O F I C I A L E S . 

Comisaria de Guerra de Falencia. 

E l Comisario de Guerra, interventor 
de subsistencias de esta capital y 
de León. 

Hace saber: que los precios l i m i 
tes que han de regir en la segunda 
convocatoria de proposiciones par
ticulares anunciada para el dia 3 de 
Diciembre p róx imo al objeto de con
tratar durante un año el suministro 
de subsistencias á precios fijos á las 
fuerzas estan'tes y t r a n s e ú n t e s en l a 
citada plaza de León, son los s i 
guientes: 

Por cada rac ión de pan de 650 
gramos 0'18 i 

Por cada rac ión de cebada de 
6'9615 litros 0'84 

Por cada quintal mé t r i co de 
paja para pienso 5'14 

L a cantidad que ha do depositarse 
previamente para tomar parte en la 
convocatoria se rá l a de 518 pesetas 
37 c é n t i m o s . 

Falencia 24 de Noviembre de 
1888.—Bernardo Pa lón . 

en púb l i ca subasta 30.000 mantas, 
con destino al material de acuarte
lamiento, se convoca por el presen
te anuncio á los que les & invenga 
tomar parte en ella, con sujeción á 
las reglas y formalidades s igu ien
tes: 

1. * L a l ic i tación se rá s i m u l t á 
nea, y t end rá lugar en esta Di rec 
ción y en las Intendencias militares 
de los distritos de C a t a l u ñ a , V a l e n 
cia , Castil la la Vieja y Navarra el 
dia 29 de Diciembre próx imo á l a 
una de su tarde, en cuyos puntos se 
h a l l a r á de manifiesto, además del 
pl iego de condiciones, la muestra 
de manta que se subasta. 

2. " E l acto se verif icará con ar
reglo á lo prevenido en el R e g l a 
mento de con t ra t ac ión de 18 de J u 
nio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
á con t inuac ión . 

3. * Los licitadores que susc r i 
ban las proposiciones es t án ob l iga
dos á hallarse presentes ó lega lmen
te representados en el acto de l a s u 
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. 

4. " E l precio l ími te fijado es el 
de 13 pesetas por manta. 

Madrid 15 de Noviembre de 1888. 
—Sanchis . 

Modelo de proposición. 
D . F . de T. , vecino de... y d o m i 

ciliado en.. . enterado del anuncio 
de convucatoria publicado en l a 
Gaceta de Madrid (6 Boletín oficial 
de...) el d ia . . . de... n ú m e r o . . . s e g ú n 
el cual han de ser contratadas 
30.000 mantas para el sevicio de 
acuartelamiento del Ejérc i to , se 
compromete á entregrlas a l precio 
de.. . (en letra) pesetas manta. Y 
para que sea vál ida esta proposi
c ión , a c o m p a ñ a el documento j u s 
tificativo del depósi to de... hecho 
en la Caja general de Depósi tos (ó 
en l a sucursal de la Caja de Depósi
tos de...) s e g ú n lo prevenido en las 
condiciones 6." y 7." del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Administración 
militar. 

Debiendo procederse á contratar 

A N U N C I O S P A R T I C U L A K E S . 

Por el Administrador del E x c e -
len t i s ímo . Marqués de Monteale-
gre , Conde de Ofiate, en Valencia 
de D . Juan, se arriendan los pastos 
del monte grande, en dicha v i l l a , 
por la temporada de invierno: dicho 
monte r e ú n e excelentes condicio
nes para los ganados por tener 
aguas abundantes al pié do l a cosa, 
portaladas perfectamente acondi
cionadas y reun i r el expresado mon
te condiciones especiales de abrigo. 

tuijiroau da 1» Dipalkeion Jitolmei»! 


